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Nota orientativa para Mecanismos de Coordinación de 
País: Participación  
 

Anexo 3 - Participación de los asociados técnicos y para el 
desarrollo en los mecanismos de coordinación de 
país 

 
Última actualización: marzo de 2021 

 
Propósito y destinatarios de esta nota orientativa 

• Esta orientación tiene por objeto ayudar a los mecanismos de coordinación de país (MCP1) 

a aprovechar la participación de los asociados técnicos y para el desarrollo2, que 

desempeñan un papel crucial en el modelo del Fondo Mundial.  

 
Definición de asociados técnicos y para el desarrollo 

• La definición de asociados en el contexto del Fondo Mundial es muy amplia; a efectos de la 

presente nota orientativa, los asociados son aquellos que se encuentran en el país y 

prestan apoyo para mejorar la capacidad de los países de aumentar la repercusión de las 

inversiones del Fondo Mundial. Esto incluye a organismos técnicos, organizaciones para el 

desarrollo y asociados bilaterales denominados técnicos y para el desarrollo. 

• Estos asociados pueden influir de forma significativa en el financiamiento global destinado a 

la salud y en el desarrollo del fortalecimiento del sector sanitario. Como miembros de los 

MCP, pueden establecer vínculos sólidos de forma proactiva entre los MCP e importantes 

órganos nacionales de coordinación sanitaria y plataformas multisectoriales pertinentes. 

 

Principios de la participación de los asociados   

• Diseño y coordinación del programa: los miembros del MCP pertenecientes al sector 

constituyente de los asociados pueden contribuir a la priorización por parte del MCP de las 

intervenciones en materia de salud al proporcionar una visión completa de la programación 

sanitaria de los donantes y los gobiernos. A lo hora de preparar la solicitud de 

financiamiento, sus conocimientos del país contribuyen a mejorar la coordinación del 

programa, identificar sinergias y reducir el solapamiento con otros programas nacionales 

para mejorar la eficiencia. 

• Acceso a asistencia técnica: los asociados son una fuente de información inestimable en 

cuanto a los diferentes tipos de asistencia técnica disponibles tanto para fortalecer los MCP 

como para recibir apoyo relacionado con las subvenciones. Además, pueden facilitar las 

modalidades de acceso a la asistencia técnica.3   

 
1A efectos del presente documento, la denominación MCP incluirá mecanismos de coordinación regional (MCR), tal y como se 
definen en la Política sobre MCP. 
2Las orientaciones generales sobre participación en el marco de los MCP están disponibles en la Nota orientativa sobre los 
Mecanismos de Coordinación de País: Participación  
3 Puede encontrar más información sobre el apoyo de los asociados en cuando a asistencia técnica aquí: Cooperación técnica  

https://www.theglobalfund.org/media/7421/ccm_countrycoordinatingmechanism_policy_en.pdf
https://www.theglobalfund.org/en/country-coordinating-mechanism/evolution/engagement/
https://www.theglobalfund.org/en/country-coordinating-mechanism/evolution/engagement/
https://www.theglobalfund.org/en/funding-model/throughout-the-cycle/technical-cooperation/
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• Fortalecimiento del papel de liderazgo del MCP: los representantes de los asociados 

pueden reforzar el posicionamiento de los MCP en la respuesta sanitaria proporcionando 

personal dedicado a la composición del MCP con el fin de apoyar la movilización de 

recursos y las acciones de promoción. Asimismo, transmiten información crucial sobre el 

país a sus oficinas centrales, lo que permite a los asociados bilaterales y los organismos 

técnicos defender las necesidades del país en la sede del Fondo Mundial.  

 

Factores impulsores de una participación eficaz 

• Solicitar aportaciones de forma activa y pedir la opinión del sector constituyente, 

especialmente a partir de los intercambios que se producen fuera de la plataforma del MCP, 

tanto en el país como con en las sedes de los asociados. 

• Posicionamiento: aprovechar, por un lado, la pertenencia de los asociados a otros órganos 

de coordinación del sector sanitario para garantizar los vínculos y la armonización con las 

respuestas de salud nacionales y, por otro, su participación en la planificación del desarrollo 

multisectorial a nivel nacional para asegurar que se establezcan vínculos con cuestiones 

transversales y multisectoriales a fin de alcanzar el tercer Objetivo de Desarrollo Sostenible. 

Esto es especialmente importante en situaciones de emergencia cuando todas las partes 

interesadas del país colaboran para reforzar la respuesta nacional. Por ejemplo, si bien la 

coordinación de la respuesta nacional a la COVID-19 está dirigida por los líderes 

gubernamentales, estos cuentan con el apoyo de los mecanismos y/o las plataformas de 

respuesta de los asociados. 

• Aprovechar la experiencia: invitar a los asociados a compartir buenas prácticas 

(herramientas para la mejora del desempeño, procedimientos de toma de decisiones, 

herramientas para el seguimiento de las subvenciones). 

• Función diplomática: fomentar las relaciones con los asociados para que puedan facilitar 

e influir en un enfoque más integrado y estratégico entre todos los asociados, el Gobierno y 

la sociedad civil. 

• Intercambio de información sobre actividades de aseguramiento previstas: cuando los 

asociados técnicos y para el desarrollo emprendan actividades de aseguramiento, como 

estudios especiales, encuestas, revisiones conjuntas de programas, análisis de cohortes de 

pacientes, auditorías de la calidad de los datos, evaluaciones de instalaciones sanitarias, 

auditorías, evaluaciones de sistemas sanitarios, etc., que puedan ofrecer información útil 

para proporcionar garantías sobre las inversiones, se recomienda a los asociados que 

compartan estos informes con el MCP. 

 


